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Parte Oficial 

Presitor.eia RIO! Tonsejo de Ministros 
S S . M M . el H e y y la H e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
íteal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 
De aouerdo oon Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del Ministro de Haoierj-
da; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RUT D. Alfonso XII I , y como R E I N A Re-
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba el adjunto reglamento pro

visional para el cumplimiento de la ley 
de esta fecha sobre reforma del impuesto 
d e T imbre del Estado, que regirá hasta 
que, ofdo el Consejo de Estado, se dicte 
el definitivo. 

Dado en Palacio á veintisiete de Mar
zo de mil no v e d e m o s . 

MARÍA. CRISTINA 
El Ministro DE Haoienda, 

Baimundo F . Vi l l averde . 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
rABA 1.I.KVAU A EPBCTO 

1A LEY DEL IMPUESTO DE TIMBRE 
DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA8 CLASES T DISTINT1V08 
DE L 0 8 TIMBRES 

Artículo 1.° Los efectos t imbrados, 
«9TABLEOIDOS por el articulo 13 de la ley, 
serán oomo sigue: 

Pape l t imbrado común 
Las 11 primeras clases de este papel 

l levarán en el margen izquierdo de su 
primera cara un timbre de relieve, en 
«eco, sobre fondo de color, y en su centro 
otro en t inta, de cuya composioión for
j a r á n parte el escudo nacional, estam
pado en seco, y dos inscripciones expro -
*ÍTa8 del año y precio correspondientes. 

El de la oíase 12.* tendrá solamente el 
sello central . Cada una de las 12 otases 
llevará numeración oorrelat iva. 

Pape l t imbrado judic ia l 
Este papel, en sus 13 clases, consi

derándose aplioada la oíase 13 .* únioa 
mente al papel de 10 céntimos para la 
venta pública, tendrá el mismo sello 
central en t inta, del papel t imbrado 
común, susti tuyéndose el sello de relieve 
sobre fondo por otro en seco, con una 
insoripción que diga: «Administración 
de Jus t i c ia» , y llevará numeración oo
rrelat iva por clases como el papal tim
brado común. 

El papel de ofioio para Tr ibunales 
llevará un t imbre en seco en cada una 
de sus hojas, sin lijar precio, en atención 
á que se facilita grat is por la Haoienda 
pública. 

P a g a r é s de bienes desamor t izados 
Tendrán estampado estos efeotos el se

llo en tinta, del papel t imbrado común , 
correspondiente al preoio de 2 pesetas, é 
irán numerados correla t ivamente por 
clases. 

Le t r a s de cambio , pagaros á la o rden 
y pólizas pa ra p ré s t amos con ga ran t í a 

En el margen izquierdo de estos efeo
tos se es tampará un sello en t inta, en el 
que 83 expresará el preoio oon sujeción á 
la escala del a r t . 143 de la ley, debiendo 
llevar numeración oorrelativa por clases. 
En los pagarés á la orden, se insoribirá 
además el afio de su emisión. 

Licencias de uso de a rmas , caza 
y pesca 

Estarán t imbrados estos efeotos oon 
un sello en tinta y otro en seoo, que se
rán los mismos para todas las clases, y 
llevarán numeración oorrelativa por cla
ses . 

Pólizas de Bolsa pa ra operaciones 
al oontado 

Estos efectos tendrán un sello igual 
al de los documentos de giro, en el que 
se expresará el preoio, con sujeción á la 
escala del a r t . 2 3 de la ley, y su nume
ración será oorrelativa por ciases. 

Otros documentos d e Bolsa 

Tendrán un sello igual al de los do 
oumentos de giro, con la insoripción de 
los precios que se fijan por el a r t . 23 de 
la ley, é irán numerados correlat ivamen
te por clases. 

Contratos de inquil inato 
Se t imbrarán estos efectos en su p r i 

mera hoja oon un sello espeoial en t in ta , 
que llevará expresado el preoio respecti
vo, con sujeción á la escala del a r t . 204, 
y el afio correspondiente, y en la según • 
da hoja llevará otro sello de 10 céntimos 
ó de una peseta, según la cuantía del 
contrato, oomo previene el a r t . 209 de la 
ley. Las dos hojas l levarán la misma 
numeraoión, que será correlativa por 
olases. 

Timbres móviles 
EQUIVALENTES AL PAPEL TIMBRADO COMÚN 

Los t imbres móviles serán iguales á 
los de las respect ivas clases del papel 
t imbradooomún,conladiferenoia de qu e 
el esoudo que en éstos va estampado en 
seoo, será de t inta en aquéllos, llevando 
también numeraoión correlat iva por ola
ses, puesta al dorso de los mismos. 

P a r a doedmentos de g i ro 
Serán lo mismo y del mismo color que 

los que se estableoen p a r a las letras de 
oambio, pagarés á la orden y pólizas 
para préstamos oon ga ran t í a , y l levarán 
numeraoión oorrelat iva por pliegos y 
clases, puesta ni dorso. 

Timbres especiales móviles 
Estos efeotos serán del mismo tama

ño que los t imbres de comunicaciones, 
determinándose en sus inscripciones su 
oalidad de t imbres espeoiales móviles y 
el precio y afio á que correspondan. En 
los que formen cada pliego de estos efec
tos se consignará al dorso la correspondien
te numeración oorrelativa por olases, yoa-
da oíase se imprimirá con tinta de color 
diferente. 

T imbres de comunicaciones 
Llevarán estampado el retrato del 

Monaroa y el precio respectivo con tintas 
diferentes para cada clase, y serán nu
merados en su dorso los de oada pliego 
con numeración oorrelativa por olases, 
excepto los do un céntimo de peseta. 

P a r a el servicio de correos con la oos 
ta occidental de Marruecos, se establece
rá un sello especial de 10 céntimos de pe
seta, el que llevará además la inscripción 
Espalia, Correos de Marrueco», 
Tarjetas posta les y de la Unión postal 

Estarán es tampadas en cartul ina y 
formará parte de su composición tipográ
fica el sello de oomunioaoiones cor res 

pondiente á su preoio, impreso con el 
mismo oolor de la impresión del t ex to . 

Pape l da pagos al Es tado 
Los pliegos de este papel l levarán es

tampado en cada una de sus dos mitades 
un sello, en el que irá expresado el p r e 
cio, ó impreso en seco en su centro el es 
cudo nacional. En el medio y en los e x 
tremos del pliego l levará impresos talo
nes con epígrafes pa ra que quede u n a 
par te talonaria en la Fábrica Nacional 
de la Moneda y T imbre y otra en poder 
da la ofioina dest inataria . El talón cen
tral se cor tará en dos partes que conten
drán, lo mismo que los talones superior 
ó inferior, la numeraoión correspondien
te al pliego. 

Papel do multas munic ipa les 
Este papel tendrá en oada pliego dos 

sellos en tinta, con su p r e ñ o respectivo» 
y el escudo nacional estampado en seoo, 
en su par te central , y dos numeraciones, 
una superior y o t ra inferior al talón epí
grafe central , pa ra que, después de corta
do por su línea media, pueda recibir u n a 
mitad el interesado y quedar la o t ra 
pa ra ser un ida al expediente. 

Papel de mul tas p o r infracción d e la ley-
Electoral 

Estos efeotos serán iguales á los d e 
multas municipales, sin más diferenoia 
que la del epígrafe que llevan los respec
tivos sellos. 

Art. 2 .° Pa ra el papel t imbradocomún 
y judioial, se usará el pliego de m a r c a 
regular española consistente en 4 3 V» c e n 
tímetros de largo y 31 Va de ancho; y pa
r a el de pagos al Estado, aquel que e s t i 
me más adecuado al objeto el Centro d i 
rectivo del ramo. 

Art. 3 . ° El Centro directivo aprobará, 
los t imbres que hayan de regir en oada 
afio, ordenará las variaciones que en in
terés del Estado estime conveniente intro
ducir en las anterieres disposiciones, y 
dispondrá se cambien las emisiones de 
los que no tienen designado afio, cuando 
lo considere útil al servicio público. 

Art. 4.° La inutilización de los t im
bres móviles y de los especiales móviles 
que se dispone por el a r t . 9 .° de la l e y . 
se hará expresando en los t imbres, p o r 

números, sin enmiendas ni r a spaduras , 
el día, mes y afio del dooumcnto en q u e 
se fijen, representando el mes por el nú -
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mero de orden que le corresponda con 
relación á los doce meses del año. 

CAPÍTULO II 
DE LA FABRICACIÓN, SURTIDO, CANJE T 

DEVOLUCIÓN DE EFECTOS TIMBRADOS 

Art. 5.° La Fabrica Nacional de la 
Moneda y Timbre tendrá á BU cargo: 

1.° El grabado y reproducción de los 
punzones matrices para los timbres que 
s e mencionan en la ley, así como t am
bién de los que están establecidos ó se 
es tablezcan con destino á las islas de 
Fernando Poo, y los demás que , en su 
caso, sean necesarios pa ra los servicios 
de que trata el ar t . 87 de su reglamento 
interior. 

2.° La estampación, engomado y t re
pado de los timbres p a r a las referidas 
elaboraciones. 

8.° El t imbrado de los documentos es
peciales que presenten las Sociedades y 
los par t iculares , de conformidad con los 
artículos 15 á 18 de este reglamento. 

4.° La entrega á la Compañía Arren
da ta r ia de Tabacos de los efectos tim

brados pa ra su venta . 
5.° El empaquetado ó enfarde de los 

mismos efectos. 
6.° El recibo y recuento de los que 

dicha Compañía devuelva como sobran
tes ó canjeados. 

7.° El taladro de los documentos y 
quema de los t imbres procedentes de 
emisiones oaducadas; y 

8.° Los serv idos de administración 
de este impuesto, que se determinarán en 
su lugar oportuno. 

Art . 6.* Todas las operaciones de que 
se ba hecho mérito las ver iñcará la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre 
oon sujeción á las órdenes del Centro 
directivo, único que podrá disponer las 
elaboraciones. 

(Se continuará.) 

g o b i e r n o Civil 
NEGOCIADO 6.°-—QUINTAS 

Comisión mixta de Reclutamiento de la 
provincia de Madrid 

Teniendo en cuenta las operaoiones 
electorales que los Ayuntamientos d e 
b e r á n verificar el día 20 del actual , se 
t r a s l ada la revisión de exenciones de 
los pueblos del partido de Alcalá de He
nares , convocados para el mencionado 
dia, al 21 siguiente. 

Por la misma causa se traslada la r e 
visión del reemplazo de de 1898 del d i s 
t r i to de la Inclusa, señalado para el 1.° de 
Mayo próximo, al dia 3 del mismo mes. 

Madrid 9 de Abril de 1900.=E1 Presi
dente , Ramiro Martínez de Tejada y Apa
ricio. = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Madrid 11 de Abril de 1900.=E1 Go
bernador , Santiago de Liniers . 

18.—612. 

Minas 
En el expediente de registro de la 

mina t i tulada San Antonio de Padua, nú 
mero 478, del término de Colmenarejo, ha 
recaído con esta fecha el siguiente 

Decreto: Vista la instancia presenta
da por el Registrador O. Ventura Santos 
Matute, se admite la renunoia hecha por 
el mismo á la prosecuoión del exped ien
te de registro titulado San Antonio de 
Padua, sito en término de Colmenarejo, 
y 4 e n su consecuencia queda anulado por 

decreto de esta fecha y declarado fran-
oo y registrable el terreno solioitado. 

Lo que se hace público en este perió-
dioo oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid U d e Abril de 1900.—E1 Go
bernador , Santiago de Lin iers . 

18—611. 

juntamientos 
Colmenar Viejo 

Con el fin de proceder á la confección 
del apéndice al amillaramiento qae ha 
de servir de base al repart imiento de la 
contribución territorial por rústica, pe
o n a d a y n rbana de esta villa para el año 
1901, se admiten en la Secretar la de este 
Ayuntamiento , dorante el presente mes 
de Abril, las reclamaciones de altas y 
bajas documentadas de los contribuyen
tes que hayan experimentado alteración 
en su riqueza-, advirt iendo que las que 
se presenten después del 30 de este mes 
no se tendrán en cuenta hasta el año si
guiente . 

Colmenar Viejo 4 de Abril de 1900.= 
El A lcalde, Jul ián Fernández y Martínez. 

16.—554. 

Oteruelo de l Valle 
P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de este lugar puedan proceder á 
la formación del apéndice al amil lara
miento pa ra el próximo ejeroioio de 1900 
á 1901, los contribuyentes en este t é rmi
no municipal que hayan tenido alteración 
en su riqueza presentarán en la Seereta. 
r ía de este Ayuntamiento, durante el mes 
ao tua l , relaciones ju radas de alta ó baja, 
acompañando á ellas los oportunos t í tu
los de propiedad en que conste haber s a 
tisfecho los derechos á la Hacienda é ins
cripto el dooumento en el Registro de la 
propiedad, sin cuyo requisito no se admi
tirán las que se presenten. 

Oteruelo del Valle 5de Abril de 1900.= 
El Alcalde, Doroteo García. 

16.—553. 
Escorial 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al primer semestre del 
ejercicio de 1899-900, se hallan formadas 
é informadas por el Sindioo y de mani 
tiesto en la Secretarla de este Ayunta 
miento, por término de quince días, para 
que los veoinos puedan enterarse y hacer 
por escrito las observaciones que crean 
convenientes, conforme dispone el ar t . 161 
de la ley Municipal v igente . 

Escorial 31 de Marzo de 1900. = El Al-
oalde, Gregorio Mújioa. 

16.—548. 
San Lorenzo 

En laSecretar ia de este Ayuntamiento 
durante los días y horas hábiles del té r 
mino de quince días , se encuentra expues
ta al público la cuenta general de este 
Municipio, semestre de 1899 á 1900, para 
oír reclamaciones. 

San Lorenzo 29 de Marzo de 1900.= 
El Acalde, Gregorio de la Hoya. 

16.—647. 
Tor re lodones 

Las cuentas munioipales de esta villa 
correspondientes á los ejercicios 1891-92 
á 1898 á 99, ambos inolusíve, se hallan 
terminadas y expuestas al público por 
término de quince días para oir r e d a m a 
ciones. 

Torrelodones 31 de Marzo de 1900.— 
El Alcalde, Gregorio Ofloro. 

16.—545. 

Villamanrique de Tajo 
Se hallan terminadas y quedan ex

puestas al público por término de quinoe 
días en la Secretar ía de este Ayuntamien
to las cuentas municipales correspondien
tes al primer semestre del ejeroioio de 
1899 á 1900, ó sea desde f i . # de Julio al 
31 de Diciembre de 189», á fin de que 
puedan ser examinadas por los veoinos y 
oir las reclamaciones que contra las mis
mas se presenten. 

Vil lamanrique de Tajo 4 de Abril 
de 1900.—El Alcalde, Emilio Caraacho. 

8 6 . - 5 4 6 . 

Vil lamanti l la 
Fijadas por el Ayunta miento las ouen-

tas munioipales cor respondientes al ejer
cicio económioo de 1898 99 y pr imer se
mestre de 1899-900, con sus ampliaeiones, 
se exponen al públioo en Secretar ía por 
término de quince días á los efectos pre
venidos en la ley Municipal. 

Villamantilla 5 de de Abril de 1900.= 
El Aloalde, José María de la Morena. => 
P . S. M., el Secretar io, Emeterio García . 

1 8 . - 6 1 6 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

M A D R I D 

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, 
Comandante de Infantería y Juez instruc
tor permanente de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva. 

' Teniendo que diligenoiar un interro
gatorio, procedente de la Plaza de San 
Sebastián, en el soldado que fué del p r i 
mer batallón del regimiento Infantería de 
Sicilia, núm. 7, Ángel Sánchez Martínez, 
y no habiéndose podido aver iguar su do
micilio en esta Corte, á pesar de las ges
tiones practicadas, cuyo paradero se ig
nora, y usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Just icia militar, por 
el presente le llamo, cito y emplazo, para 
que en el término de diez días , á contar 
desde la fecha de la publioaclón de este 
edicto, se presente en este Juzgado , calle 
del Rey Francisco, núm. 24, primero de 
recha; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el referido plazo le pa
ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Y para que llegue á conocimiento del 
interesado, insértese en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia . 

Madrid 29 de Marzo de 1900.—El Juez 
instructor, Antonio de Meftaca. — Ante 
mi, el Secretario, Manuel Cano. 

13.—454. 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Pedro Quinzaftos y Alonso, Ofioial 
d e S a l a d e l a s Audienoias Terr i tor ial y 
Provinoial de Madrid. 

Certifico: Que en el rollo de los autos 
seguidos en el J u z g a d o de primera ins 
tanoia del distrito de la Inclusa de esta 
oapital por D. Manuel Sánchez Almeria, 
con D. Enr ique , Dofia Carmen, I). Ma
nuel y Dofia Josefa Silvestre Miguel, r e 
presentados éstos por BU tutor D. Jesús 
González Peláez, sobre pago de quinoe 
mil pesetas, intereses y costas, se ha dio
tado por la Sala segunda de lo oivil de 
este Tr ibunal la sentenoia cuyo enoabe 
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número treinta y nueva.— 
En la villa y Corte de Madrid, á 26 de 

Marzo de 1900. En el juicio ejecutivo q U c 

ante nos pende en vir tud do apoUciéc 
remitido por el J u e z de primera instan, 
cia del distrito de la inclusa de esta Ca
pital , y seguido entre partes , de la una 
como demandante y apelado por si DOQ 
Manuel Sánchez Almeria, empleado y 
veoino de esta Corte, representado por el 
Proourador D. Manuel Montero y Posad» 
y defendido por el Abogado D. José Mo-
guera y Casáis; de otra como demandada 
y npelante, D. Jesús González Pelae* t 

empleado y de esta vecindad, en ooncep. 
to de tutor de los menores D. Manuel y 
Dofia Josefa Silvestre y Miguel, represen-
tados por el Proourador D. Ramón Conesa 
y Blanco, bajo la dirección del Letrado 
D. Julio Rincón; y de otra, también corno 
demanJados y apelados, Dofia Carmen y 
D. Enrique Silvestre y Miguel, constituí, 
dos en rebeldía, por lo cual se han enten-
dido las diligencias con los Estrados del 
Tr ibuna l , todos en el concepto de menores 
de D. Valentín Silvestre Forabuena, so
bre pago de quince mil pesetas, intereses 
y costas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante la expresada 
sentencia apelada por la cual se declara 
no haber lugar á la excepción supuesta 
á falta de personalidad en los menores 
demandados, ni á la consiguiente nulidad 
del juicio; y en t u vir tud, manda seguir 
adelante la ejecución despachada por 
auto de 24 de Enero de 1898 á instancia 
de D. Manuel Sánchez Almeria contra los 
Sre8. D. Enrique, [Dofia Carmen, Dofia 
Josefa y D. Vicente Víctor Manuel Sil
vestre y Miguel, como herederos menores 
de su difunto padre D. Valentín Silvestre 
Fombuena, por quince mil pesetas de ca
pital , por los intereses de esta suma al 8 
por 100 cada afio en los dos trimestres 
anticipados que no se hallan satisfechos 
y sucesivos que vayan venciendo, por 
los intereses de estos intereses al 6 por 
100 anual que se devengan desde el día 
siguiente al respectivo requerimiento de 
pago, y por las costas oausadas y que 
se causen hasta el completo pago y abso
luto reintegro de capital é intereses, en-
los que condenamos solidariamente á to
dos cuatro por las generales del juicio y 
de la vía do apremio, y sólo á los dos 
menores en igual forma por las especiales 
de la oposición. Asi por esta nuestra sen
tencia, que se hará saber á los litigantes 
rebeldes en la forma que previene la ley, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
= Joaquín Martón.=FrancÍ8CO Armen-
gol. = E v a r i s t o de la R i v a . = M . Lope» 
de S Í . 

Publicación: Leída y publicada ftt* 
la sentencia anterior por el Sr. D. Fran* 
oisco Armengol, Magistrado de la Sal» 
segunda en esta Audiencia y Ponente en 
estos autos estando celebrándola públio» 
en el día de hoy, de que yo el Relator 
Secreterio certifico. Madrid 20 de Marzo 
de 1900 .=Ante mí, Licenciado Antonio 
M. del Campo. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL de es
ta provincia , expido el presente que fir
mo en Madrid á 31 de Marzo de 1900.^ 
Pedro Quinzaftos. 

18.—637. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia diotada « D 

el dia de hoy por el Sr. Juez de primer* 
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instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, en el expediente de abintes-
tato de Saturnina Marcos, se anuncia 
por medio del presente el fallecimiento 
intestado de la misma, que era natural 
de Pedrosa del Rio Urbe, part ido y pro-
•inoia de Burgos, de cincuenta y siete 
afios de edad, soltera, lavandera y habi
taba en la calle del Pacifico, núm. n , 
duplicado, y pe llama á los parientes de 
dicha finada pa ra que dentro del término 
de treinta días comparezcan á reclamar 
la herencia-, apercibidos de que en otro 
oa80 les pa ra rá el perjuicio que haya lu-
Ingar en dereoho. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 
1900.=V.° B.°=E1 Sr. Juez , Rafael Na-
oaríno Bravo = A n t e mi, J u a n P . Pérez . 

1 4 . - 4 6 1 . 
BUENAVISTA 

En el ramo de ouentas referente á los 
autus de concurso voluntario de acreedo
res del Sr. Marqués de Fontanar y otros 
titulos, se ha dictado el siguiente 

Edicto: Resultando que el Sr. D. An
tonio Bendicho, en nombre del oonoursado 
D. Mariano Díaz de Mendoza y Uribe, 
Marqués de Fontanar y otros títulos, don 
Eugenio Fernández y Menéndez Valdés 
y D. Rafael Adell y González, como in
dividuos de la Comisión ejecutiva del 
convenio celebrado en el concurso volun
tario de acreedores del oitado Sr. Mar
qués, presentó con escrito de 12 de Enero 
último las cuentas de su gestión expo
niendo en el mismo que por precitada 
Comisión ejecutiva se habían realizado 
las gestiones que la tu •.•ron encomenda
das, haciendo los cobros y pagos proce
dentes entre éstos las de los créditos qu-2 
como preferentes ostentaban dentro del 
concurso los hijos del concursado. Que 
como antes de finalizar el plazo de los 
cinco afios dentro de los que se había de 
ejecutar lo convenido se promovió por 
uno de los acreedores del concurso inoi-
dentado sobre nulidad de actuaciones, y 
no se sabia el resultado de los acuerdos 
dé la última J u n t a en cuanto á su validez, 
ni el Juzgado, al apelarse su resoluoión, 
tenía jurisdicción para conocer del asun
to, no era procedente la presentación de 
dichas cuentas, y lo verificaba dentro de 
los quince días, á contar desde el día en 

que tuvo noticia de la l legada á este J u z 
gado del referido incidente, por ser el 
único tiempo y estado de derecho en que 
era posible hacer la presentación de las 
mismas, suplicando al Juzgado que te

niendo por presentado dicho escrito y 
ouenta general justificada, formulada con 
arreglo á los artículos 1.158, 1.728, 1.72:*, 
1-108 y 1.109 del Código civil se sirviera 
acordar se pusiera de manifiesto en la 
Escribanía por término de quince días, á 
disposición del deudor y de los acree
dores, y que transcurridos sin hacerse 
oposición ó sentenciada si la hubiere, 
•probada del modo que hubiese lugar en 
derecho, por un pr imer otrosí hizo la m a . 

6 ifestación de que los firmantes de las 
ouentas estaban dispuestos á ratificarse, 
7 por un segundo pidió que se requiriera 
* los acreedores haciéndoles saber la pre-
•entaoión de precitadas ouentas, publi
cándose los oportunos ediotos, respecto á 
os que se ignorase su paradero con el 

fin de que las examinasen é impugnasen 
>i lo est imaban conveniente, bajo ape r 
cibimiento que de no verificarlo se les 
tuv ie ra por conformes con ellas. 

Resultando: Que acordada la ratifica
c ión de los Sres. concursado D. Eugenio 

Hernández y D. Rafael Adell en su rela
cionado escrito, ó 8ea en las cuentas que 
con el mismo se aoompafiaron. se dispu
so que las mismas se pusieran de mani
fiesto en Esoribania por término de quin
ce días para que fueran examinadas por 
el deudor y sus aoreedores, á los cuales se 
les hiciera saber y por edictos á aquellos 
cuyo paradero se ignorase, apercibidos 
que de no hacerlo se les tendría por con
formes con referidas cuentas y les para
ría el perjuicio que hubiese logar . 

Resultando: Que verificada la notifi
cación consiguiente á los acreedores cuyo 
domicilio era conocido, y hecha la publi
cación por edictos pa ra aquellos cuyo pa
radero se ignoraba, ha transcurr ido el 
indioado término de quince días sin que 
acreedor alguno haya comparecido al ob-
jeto expresado, y que en su vir tud citado 
Procurador Bendicho, en escrito de 20 de 
los corrientes solicita la aprobación de 
las cuentas de que se t ra ta con la reaer 
va del derecho que corresponda á sus re
presentados por la suma que resulta á 
favor de la Data, y á los cuales se dá el 
oportuno finiquito, todo de conformidad 
á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Considerando: Que la Comisión ejecu
tiva del convenio celebrado en el concur
so voluntario de acreedores del Sr . Mar
qués de Fontanar y otros títulos ha for
mulado las cuentas pertenecientes á su 
gestión, con arreglo á lo dispuesto en los 
ar t ículos 1.158, 1.728 y 1.729 y demás 
concordantes del Código civil. 

Considerando: Que la susodioha co
misión ha cumplido también con las 
prescripciones de los artículos 1.245 en 
relaoión con el 1.242 de la ley de Enjui
c i amien to civil, y que transcurrido el 
p lazo de quince dias fijado en el 1.243 de 
la misma sin que se haya hecho oposi
ción alguna á las cuentas , procediendo 
por tanto su aprobación, y que se ex
pida el oportuno finiquito á repet ida co
misión, con reserva siempre de derecho 
que á la misma corresponda por la suma 
que resul ta á favor de la Data 6egún se 
ha solicitado. 

Su Sefioria, por ante mí el Actuario, 
dijo: Que debía de aprobar y aprueba 
cuanto ha lugar en dercho las cuentas 
presen tadas por el Sr. D. Antonio Bendi
cho, en nombre del concursado D. Ma
riano Díaz de Mendoza y Uribe, Marqués 
de Fontanar y otros títulos, D. Eugenio 
Fernández y Menéndez Valdés y D. Ra
fael Adiel y González, como individuos de 
la Comisión ejeoutiva del convenio cele
brado en el concurso voluntario de acree
dores de citado Marqués, disponiendo 
además se les expida el oportuno finiquito, 
con rese rva á los mismos del derecho que 
cor responda por la suma que resulta en 
favor de la Data . Lo proveyó mandó y 
firma el Sr. D. Manuel del Valle y Llano^ 
J u e z de pr imera instancia del distrito 
de Buena vista, en Madrid á 27 de Marzo 
de 1900. de que doy fe .=Manuel del Valle. 
= A n t e mi, Bonifacio Guillen. 

Y p a r a que sirva de notificación á los 
acreedores de menoionado concurso,cuyo 
domicilio se ignora, se publica el pre
sente . 

Madrid á 31 de Marzo de 1900.=E1 
Seore ta r io , Bonifacio Guillen. 

1 9 . - 6 4 0 . 
HOSPICIO 

En los autos que en este J u z g a d o del 
Hospicio penden promovidos por D. J u a n 
Moróte González, oomo marido y legal 

representante de su esposa Dofia Concep
ción Martínez Paje, sobre que se la de
clare pobre para litigar con D. Antonio, 
D. Manuel, Dofla Antonia, Dofia Encar
nación, Dofia Visitaoión, Dofia Dolores 
Pastor y Clemente y los herederos de 
D. José Pastor y Clemente, se ha dictado 
la sentencia ouyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid á n de Enero de 1900. El Pr. Don 
Ensebio Martin y Ruiz, Magistrado de la 
Audiencia Terri torial de las de fuera de 
esta Corte y Juez de pr imera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. Ha
biendo visto los presentes autos de pobre, 
za promovidos por D J u a n Moróte y 
González, mayor de edad, jornalero, con 
domicilio en el callejón del Alamillo, 
número 3, piso bajo, como marido y re 
presentante legal de Dofia Conoepción 
Martínez Paje, mayor de edad, sin pro
fesión, domiciliada en el de su marido, 
representado por el Procuradur D. Fe l i 
pe Cano, bnjo la dirección del Letrado 
D. Ju l ián Gómez G. Terrones , pa ra p ro 
mover juioio de mayor cuant ía oon Don 
Antonio, D. Manuel, Dofia Antonia, Dofia 
Encarnación, Dofia Visitación, Doña Do
lores Pastor y Clemente, y herederos 
de D. José Pastor y Clemente, como he 
rederos de D. Manuel Pastor y Davó, de
clarados en rebeldía, en cuyo incidente 
ha sirio par te el Abogado del Estado, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres en sentido legal á Dofia Concep
ción Martínez Paje y á su esposo D. J u a n 
Moróte y González para promover juioio 
de mayor cuantía sobre en t rega de bienes 
y rentas contra D. Antonio, D, Manuel, 
Dofia Antonia, Dofia Encarnación, Dofia 
Visitación, Dofia Dolores Pastor y Cle
mente y los herederos de D. José Pastor 
y Clemente, todos como herederos de 
Don Manuel Pastor y Davó, y por tanto 
con opoión á los beneficios que la ley 
otorga á los de su oíase, pero oon las 
condiciones que determina el ar t . 36 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Eusebio Martin y 
Ruiz. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Ensebio 
Martin y Ruiz, Magistrado de audiencia 
Terr i tor ia l de fuera de esta Corte, y Juez 
de pr imera instancia del distrito del Hos
picio, hallándose celebrando Audiencia 
pública, de lo que yo el Escribano doy 
fé. = Ante mi, LicenciadoPedroTaracena. 

Y para que la sentencia inser tase pu
blique en los perió lieos oficiales de esta 
Corte, para la notificación de los deman
dados, ouyo domicilio se desconoce, expi
do el presente, visado por S. S. en Ma
drid á 21 de Marzo de 1900.=V.° B .°=El 
Sr. Juez de primera instancia, Ensebio 
Martín y Ruiz .=El Escribano, Licencia
do Pedro Taraoena . 

1 8 . - 6 3 8 . 
INCLUSA 

Don Luis Rodríguez de Llera, Juez 
de pr imera instanoia del distrito de la 
Inc lusa de esta Corte. 

En virtud del presente hago saber: 
Que en el juicio ejecutivo que sigue Dofia 
Concepción Pereda y Zamora contra Don 
Salustiano Huerta , sobre pago de pesetas, 
se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y par te dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
7 de Octubre de 1899. El Sr. D. Francisco 

Pampillón y Urbina, Juez municipal Jó 
interino de primera instanoia del distrito 
de la Inolusa. Visto el presente Juioio eje
cutivo seguido entre partes , de una, en 
conoepto de demandante, Dofia Conoep
ción Pereda y Zamora, viuda, dedicada 
á sus labores y de este domicilio, r e p r e 
sentada por el Proourador D. Francisco 
Miranda y defendida por el Abogado Don 
Luis Valero Martin, y do otra, D. Sa lus 
tiano Huer ta y Mantecón, del comercio y 
vecino hoy de esta Corte, constituido hoy 
en rebeldía sobre pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejeouoión despachada 
á instancia de Dofia Conoepoión Pereda y 
Zamora contra D. Salustiano Huerta y 
Mantecón, hacer trance y remate de los 
bienes embargados ó que pudieran em
bargarse , y con su produoto, entero y 
cumplido pago de la cantidad de quince 
mil pesetas de capital , trece con sesenta 
céntimos como gastos de protesto, intere
ses legales de seis por oiento al afio dos-
de el día 6 de Abril último, costas causa
das y que se originen, á ouyo pago con
deno al demandado; y mediante la rebel
día de éste, notifiquesc en Estrados es ta 
resolución, publicando, además, su enca
bezamiento y par te dispositiva en los pe
riódicos oficiales. Asi, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Francisco Pampi
llón. 

Publicación.—En la audienoia públ i 
ca de este día ha sido leída y firmada 
la anterior sentenoia por el Sr. D. F ran 
cisco Pampillón y Urbina, el cual es, como 
en la misma se expresa, Juez municipal 
é interino de primera instanoia del distri
to de la Inclusa; de todo lo que yo , como 
actuario de ese Juzgado y que conoce de 
estos autos, doy fe. Madrid 7 de Ootubre 
de 1899.—Por mi compañero 3r. Manos , 
ante mí, Flaviauo Uldarico de la T o r r e . 

T con el fin de que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, m e 
diante la rebeldía é ignorado domioilio 
del deudor, se expide el presente. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1900.—Luis Rodríguez de L l e r a . = P o r 
mi oompafiero Sr. Martos, ante mí, F la -
viano Uldarioo de la Torre . 

13.—436-

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucción del distrito de la Inolusa de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Eduardo N . (a) el Bolquetero, de unos 
t r e c e afios de edad, de esta tura más bien 
alta, moreno, pelo castaño, y tiene oomo 
seña particular una oicatriz bas tante 
g rande en el lado derecho de la frente, 
cuyo sujoto. en unión de Francisco F e r 
nández, sustrajo en los primeros dias de 
Febrero del corriente afio un reloj de so
bremesa de la t ienda núm. 21 de la calle 
de Eohegaray, pa ra que dentro del tér
mino de diez días , contados desde la in -
serción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL d<a esta 
provinoia, comparezca en este Juzgado a 
prestar declaración indagatoria; apero i -
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades de la nación q u e 
por cuantos medios estén á su a lcance 
procedan á la busca y cap tura del r e f e 
rido Eduardo, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en la Cárcel C e 
lular . 



4 Lunes 16 de Abril de 1900 

Dada en Madrid á 26 de Marzo de 
l!>00. = Luis Rodríguez de L le ra .=E1 Ac
tuario, P . H., Manuel Navarro . 

18.—434. 

En vir tud de providenoia d«l Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inc lusa de esta capital , dictada con fe-
oha de hoy en el incidente promovido 
por D. Saturnino Persiva Pona, sobre 
que se le declare pobre pa ra l i t igar con 
D. Tomás Ajuria y San Pedro , é igno
rándose el domicilio de éste , se le em
plaza por medio del presente para que 
dentro de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca y conteste dicha 
demanda inoidental; previniéndole que 
de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar en derechoo. 

Mal r id á 30 de Marzo de 1 9 0 0 . = 
V . 0 B . ° = L u Í 8 Rodríguez de L l e r a . = E l 
Esoribano, P . H. , Arturo Muñoz. 

19.—G39. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

fin vir tud de providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á D. Modesto Sotelo Ordófiez, que dijo 
vivir en la plaza de Bilbao, núm. 10, ter-
ocro, ó oalle de la Bolsa, núm. 10, terce 
ro, y en la actualidad se ignora, pa ra 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, segundo, el 
día 11 de Abril próximo venidero, á las 
nueve de la mañana, á celebrar juioio de 
faltas por juegos prohibidos, con los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; apercibido que de no ve< 
riflcarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 24 de Marzo de 1 9 0 0 . = 
V.° B.°=Ricardo M a y a . = E l Seoretario, 
Lioenciado Mario Serratacó. 

1 3 . - 4 4 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y lla
ma á J u a n Moreno, que dijo vivir en La 
oalle de la Aduana, núm. 13, y en la ao 
tualidad se ignora, para que comparezoa 
en dicho Juzgado , sito en la oalle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, e! día 14 de 
Abril próximo venidero, á las nueve de 
la mañana , á celebrar juioio de faltas 
por contravenir la ley de caza, oon los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pa r a r á el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 24 Marzo de : 9 0 0 . = V . ° B . ° = 
Ricardo Maya .=EI Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

18.--442. 

En vi r tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del diBtrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Alberto Rey Palmcrola, que 
dijo vivir oalle del Turco, núm. 3 , porte 
r ía , y en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezoa 
en dicho Juzgado , sito en la oalle de Be
lén, número 2, pi«o segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en el juioio 
de faltas número 344 que pende en este 
Juzgado por lesiones al mismo; apercibi
do que de no verifloarlo le parará el per« 
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 26 Marzo de 1900 .=B. # V . ° = 
Ricardo Maya. = El Secretario, Lioencia
do Mario Serratacó. 

Madrid á 26 de Marzo de 1900.=El Se
cretario, J . Ballester. 

1 4 . - 4 7 3 . 

1 3 . - 4 4 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José López López, que dijo 
vivir Santa Engracia 107, y en la actúa 
lidad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dioho Juzga -
do, sito en la calle de Belén, número 2 , 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en «1 juioio de faltas nú 
mero 343 que pende en este Juzgado por 
lesiones al mismo; aperoibido que de no 
verificarlo le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Marzo de 1900-=V.° B.° 
= R i o a r d o Maya .=EI Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

13—440. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Narciso Castro Pénela, que 
dijo vivir Carranza, 12, primero, y en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezoa en dioho 
J u z g a d o , sito en la calle de Belén, 2. piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 317 
que pende en este Juzgado por lesiones 
al mismo; aperoibido que de no verificar
lo le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 26 de Marzo 1900.= V. # B . ° = 
Ricardo Maya.—El Seoretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

13*—439. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á D. José Cajal Carmona, que dijo vivir 
en la oalle del Colmillo, n ú m . 10, piso 
tercero, y en la actuulidad se ignora, 
pa ra que comparezca en dicho J u z g a d o , 
siró en la calle de Belén, núm. 2, según 
do, el día 14 de Abril próximo venidero, 
á las nueve de la mañana , á celebrar jui 
oio de faltas por escándalo, con los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; apercibido que de no ve 
rifioarlo le parará el perjuioio á que ha 
ya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Marzo de 1900. = V.° B.° 
= R i c a r d o M a y a . = E l Seoretario, Licen 
ciado Mario Serratacó. 

13.—441 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADIINISTRATIVO 
8ECRRTARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

En 13 de Marzo de 1900 se manda 
anunciar la interposición del recurso de 
D. Venancio Temprado Cabu contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 25 de Enero de 1893, sobre 
mejora de retiro como Maestro de cor
netas . 

En 28 de Agosto de 1899 Doña Josefa 
Hernández Pradel . contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 31 de Mayo de 18¡i7, sobre transmisión 
de pensión de Montepío que disfrutó su 
hermana Doña María oomo huérfana de 
D. José, Ayuda de guardar ropa que fué 
de la Infanta Doña Francisoa de Asís. 

En 18 de Noviembre de 1899 So
ciedad Vila y Compañía, contra la Ueal 
orden expedida por el Ministerio de Ma
rina en 17 de Agosto de 1899, sobre in. 
oautación por el Estado de los astil leros 
de la Grana . 

En 14 de Marzo de 1900 herederos 
de D. Modesto Gosálvez Barceló, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en l .° de Dioiembre de 
1899, sobre justiprecio de unos terrenos 
afectos al ensanche de esta capi ta l , sitos 
en las calles de Alcalá, Principe de Ver-
gara y otros en la segunda zona. 

En 20 de Marzo de 1900 Doña María 
Fernández Carrasoo,contra la Real orden 
expodida por el Ministerio de Haoienda 
en 12 de Octubre de 1899, sobre atrasos 
de pensión en concepto de hija de D. J e 
sús Fernández Domínguez. 

En 21 de Marzo de 1900 D. Melitón 
Escamilla Campos, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 

en 19 de Febrero de 1900, sobre p r o v í . 
sión de Eaouelas superiores de esta Corte. 

En 21 rte Marzo de 1900 D. Francisco 
de Lersundí y Araquis ta ín , contra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda do 25 de Enero 
de 1900, sobre abono de tiempo de serv*. 
oíos para mejora de jubilación. 

En 22 de Marzo de 1900 D. Napoleón 
Valero Martín, contra la orden de la Di. 
rección general de Agrioultura, Indus
tria y Comeroío de 13 de Febrero do 19OOI 

recaída en expediente promovido en so
licitud de patente de invención por un 
nuevo procedimiento fie «nuncios. 

En 23 de Marzo de 1900 D. Arturo 
Pérez Fábregas y otros Médicos d i rec to , 
res de baños, oontra la Real orden expe . 
dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 11 de Julio de 1899, por la que se 
nombra Médioo de dioho Cuerpo á Don 
José del Pino y Caenca. 

En 24 de Marzo de 1900 D. Manuel 
Danvila y Collado, contra la Real orden 
expedida por la Presidenoi < del Consejo 
de Ministros en 8 de Marzo de 1900, que 
denegó al demandante preferente dere
oho á ocupar la pr imera vacante que 
oourriese de Ministro del Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo. 

En 26 de Mrirzo de 19X) el Ayunta . 
miento de Madrid, contra la resolución de 
la Jun ta central administrat iva del Tim
bre de 17 de Noviembre de 1899, que de
clara al Municipio de esta Corte respon
sable del reintegro de var ias cantidades. 

En 20 de Noviembre de 1899 Doña Ju
liana Manzaneque Hernández, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de Agosto de 1899, sobre 
mejora de pensión. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al publico para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. 

Madrid 31 de Marzo de Ifl00-=E1 Se
oretario mayor, S. González Tamayo . 

15.—503. 

Agencia ejecutiva de la Zona de San Lorenzo 
hi ,ivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 
general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta, por segunda y últi
ma vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÜMKRO 
de 

orden 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Agapita Fer
nández .J anión por mulos tratos, ha re-
oaído sentencia, ouya par te dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y oon-
deno á Agapita Fernández J a r d ó n á la 
pena de un dia de arresto menor, que ex
t inguirá en la Cárcel, y al pago de las 
costas del juicio. Asi por esta mi sen ten • 
cia lo pronuncio, mando y firmo. = Pedro 
Villar. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento de Agapita Fernández dioho fa 
lio, pongo la presente p.-.ra su inserción 
en el BoLKTiN OFICIAL de la provincia en 

80 89 

81 

95 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T KINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. José Alonso, herrén titulada Grande, de dos fanegas: linda Sa 
líente, calle de Madrid; M. y P. , calles públicas, y N., herede
ros de Cosme González 

Doña Elena Greciano, prado en los Jaros, cuatro fanegas à pas 
tos: linda S., herederos de Cosme González; M., de la misma 
Greciana; P., de Mariano García, y N . . herederos de Gabino 
Martín 

D. Antoni3 Rubio, Puente de tierra en la cerca del Pino, cinco 
fanegas: linda S., cerca de los Bolqueros; M., Máximo García; 

. P., camino, y N.. Gregorio Rubio 

VALORACIÓN 

Pesetas Céau. 

53 33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día «7 " e 

Abril de 1900, á h once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo ordenado en U R«-'3' 
orden de 25 de Junio de 1891. 

En Colraenarejo á 17 de Marzo de «9O0.=El Agente ejecutivo, Primitivo Martínez. 

1 0 . — 3 4 2 < 

EeoueU TipolitograBoa del Hospioio. 


